
DON GVILLERMO DE MELVN, MARQVES DE 
RISBOVRCQ_, GRANDE DE ESPAnA DE PRIMERA CLASSE , CAVALLERO DEL 
Infigne Orden del Toyfon de Oro, General de los Dragones,Coronel del Regimiento de Reales Guardias 
V Valonas, Capitán General de los Exercitos de fu Mageftad, Governador, y Capitán General del Exercito, 
y Principado de Cathaluña.

OR quanto por Real Cédula de fu Mageftad, expedida en Balzain a veinte y tres de lunio del ano 
paífado de mil fetecientos diez y ocho, fe íirvió fu Mageftad , para mas favorecer , y beneficiar á 

O ÜPRÍ Ia Vniveríidad de Cervera, concederla Privilegio perpetuo, y privativo de vna Imprenta, en la que 
vnicamente ayan de imprimirle todos los Libros, y Papeles, que conduxeífená la común eofenan- 

za, deíde la Cartilla , Libros de la Dotrina , ó Catheciímos , en que fe empichan á aprender las pri
meras letras, como mas por menor refulta de dicho Real Privilegio; Y reípedo á que en conformidad de di
cho Real Privilegio fe deftinaron entre otros por Libros de la común eníenanza los Libros figuientes, Cartillas, 
y Baflcrolas Cathalanas, y las Caftellanas, Do&rinade Ledefma ,y Orriols, Pfalmos Penitenciales, Fr. An- 
ídmo de Turmeda, Milagros de la Virgen del Roíatio en Cathalan, Antonio de Nebrija Caftellano, y Ca> 
thalan , Suma de Tiempos en Cathalan, y Caftellano, Erafino Comentado, y fin comento, Torrella en Caf
tellano , y Cathalan con comento, y fin él, Epiftolas Familiares de Cicerón, Profodia comentada , y fin co
mento, Retorica de Suario, y de Pomeyo, Oraciones Selectas de Cicerón, y Epiftolas, Virgilio, Horacio, y 
Marcial; Y por otra Real Refolucion del Coníejo de Caftilla de ocho de lunio del ano mil fetecientos y trein
ta , fe declaró venir también comprehendidos en la expreflada Privativa los Libros que fe liguen ;Efto es, el 
Concilio Tridentino, Catón Chriftiano, Doólrina de Bellarmino ,y Pelegrin en Cathalan: Y atendiendo» 
que efta Real Gracia, y Refolucion de fu Mcgeftad no ha tenido fu debida obíervancia, antes si, fe han ex
perimentado notorios fraudes ,y contravenciones á ella en conocido daño, y perjuizio de aquella Vniverfi- 
dad , imprimiendofe, y vendiendofe publicamente muchos de los Libros contenidos en dichp Privilegio de 
Privativa j Y debiendo Nos zelar fu mas puntual cumplimiento. Por canto conferida la materia en la Real Au
diencia , é infiguiendo lo acordado en ella , con tenor del prefente Ordenamos, y Mandamos á codos los Im- 
prefibres, y Libreros de elle Principado , y á otras qualeíquier Perfonas de él, de qualquier eftado , grado, ca
lidad , y condición, que lean , guarden ,cumplan , y obíérven el Real Piivilegio de Privativa de Imprenta, ar- 
nba citado, y en fu confcqucncia no impriman, ni vendan Libro alguno de los arriba exprefiados, baxo la 
pena de oommifib de Libros, é Imprenta, y demás arbitrarias, conforme á la calidad de las Perfonas, y cir- 
cunftancias de la contravención,que huviere lug r en derecho. Y para que venga á noticia de todos , y na
die pueda allegar ignorancia , mandamos hazer, y publicar efte Edióto por Iqs parages públicos , y acoftum- 
brados deeftaCapital,y de las demás Cabezas de Partido , Ciudades, Villas, y Lugares de efte Principado, 
con la folemnidad ,y circunftancras eftiladas. Dado en Barcelona á diez y fiete de Setiembre de mil íece- 
cientos y treinta y tres.

El Marqués de Risbourcq.
Lugar del Se lio.

Ve. Don Bernardo Santtos, Regente.

Don Salvador de Pratsy Matas Secretario del Rey 
nite^ro Señor,y fu Efcrivano Principal de Govierno^

Reglar ado en el firmarum,^ obligationum j, 
de la Governacion General, fol xiv.

Se ha hecho, y publicado el prefente publico Pregón por los lugares públicos,y acoftumbrados de la prefen^ 
te Ciudad de Barcelona, por mi layme Galcerán, Pregonero, y Tromperá Real, ©y á los veinte y cinco de Se'
tiembre de mil fetecientos treinta y tres.

laymt Galcerdn.


